
 

 

Señor: 
JUEZ 31 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  
E. S. D. 
 
 
RADICADO:  11001400303120200005500 
Ref.    Recurso de reposición    
DEMANDANTE: EMILIO DE JESUS GIRALDO SANCHEZ.  
DEMANDADOS: ANA JUDITH QUINTERO SANCHEZ. 
 
 
HAROLD GIOVANNY  HURTADO MURCIA, abogado en ejercicio, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1033738131, domiciliado en 
la ciudad de Bogotá y portador de la tarjeta profesional  No. 250.200 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura; actuando en calidad 
de endosatario en procuración del señor EMILIO DE JESUS GIRALDO 
SANCHEZ, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con la 
cédula de ciudadanía No 75.066.132 expedida en Manizales, mediante 
éste escrito presento recurso de reposición y en subsidio apelación 
contra el auto de fecha 28 de marzo de 2023 notificado en el estado del 
29 de marzo de 2023 y que declara terminado el proceso por 
desistimiento tácito: 
 

 
1. El despacho decreta la terminación del proceso por desistimiento 

tácito de conformidad con lo establecido en el Artículo 317 del C G 
del P. 
 

2. El despacho decreto embargo del inmueble  del inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50S-56598, ubicado 
en  el la ciudad de Bogotá, de propiedad de la demandada ANA 
JUDITH QUINTERO SANCHEZ.  
 



 

 

3. El despacho decreto embargo del inmueble  del inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50S-40171678, 
ubicado en  el la ciudad de Bogotá, de propiedad de la demandada 
ANA JUDITH QUINTERO SANCHEZ.  

 
4. El 20 de FEBRERO de 2020 se radicaron los oficios de embargo 

ante la oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá zona 
sur. 

 
5. A la fecha de radicación del presente memorial la oficina de 

registro de instrumentos públicos de Bogotá zona sur no ha dado 
respuesta respecto del embargo del predio 50S-40171678.  
 

6. El despacho solicita los recibos de radicación y de pago ante la 
oficina de registro, documentos que obran en el expediente.  

 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Establece el inciso 2 del artículo 317 del CGP, lo siguiente 
 

“El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este 
numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de 
notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento 
de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a 
consumar las medidas cautelares previas”. 

 
La norma transcrita restringe el decreto del desistimiento tácito, cuando 
estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas 
cautelares previas. 
 
Como se ve en el expediente se encuentra pendiente la respuesta  del 
oficio que se  radicó en la oficina de registro de instrumentos públicos de 



 

 

Bogotá zona sur respecto del embargo del predio 50S-40171678, es 
decir que sin esas respuestas no se ha podido consumar las medidas 
cautelares ya decretadas por lo que no es posible que se decrete el 
desistimiento tácito. 
 
Por lo que no se ha procedido con la notificación en los términos del 
CGP.  
 
Por lo anterior señor Juez le solicito se revoque la decisión de terminar el 
proceso por desistimiento tácito por las razones expuestas. 
 
 
Sin otro particular 
 
 
Atentamente;  

 
 

 
HAROLD GIOVANY HURTADO MURCIA 

CC. No 1.033.738.131 de Bogotá 
TP. 250.200 del C S de la J 
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Señor:
JUEZ 31 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.
E. S. D.

 
RADICADO:     11001400303120200005500 
Ref.                 Recurso de reposición  y en subsidio apelacion                    
DEMANDANTE: EMILIO DE JESUS GIRALDO SANCHEZ.
DEMANDADOS: ANA JUDITH QUINTERO SANCHEZ.

 

HAROLD GIOVANY HURTADO MURCIA 
 ABOGADO - ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVO 
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